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Laatijuntr1 ..',R~al Cédula y Circular del Conseja
que acompaña, .darán á V. Y á todo ese 'Vecindario
la prueba mas _if].c~iva del singular amor que deben
s~4-n..~estro Soberano, JI de quanto resiste

-su tierno y sensible corazon echar mano de los me-
dios ordinarios d,e contribuciones é impuestos para

- sostener la Dignidad del Trono, y ocurrir tÍ las gra ...
"'Ves necesidades y apuros del Estado. Desde su au-
.gusta ex[iltacion, J( en medio de las espinosas y diji-
ciles situaciones que ha proj?or.cionado la Guera casi
general de la Jl.u1~opa,---crJ-q:r-j/'r.incipalesmiras JI des-
'Velos de S. M. se han dirigidQ siempre á conciliar el
alivio de sus Vasallos con- la necesidad de hacer los
crecidos gastos que exígen Id conser-oacion de sus
personas y propiedades, y las- relaciones que son pre ...
cisas CMZ varias Potencias- .para conseguirlo. Sin ha-
ber cesado las causas que lticiéro1.znecesario el des-
cuento del .'quatro por ciento _sobre los sueldos, y sin
haber pasado ~!término de dos años posteriores á
la' conclusion de ....-la Paz con la Repúblíca Francesa,

, , . 'Vhnos cesar dicho descuento, y la. mayor parte de las
contribuciones extraordz"1zarias que motioo la misma
Guerra. Han sido muy repetidos los medios JI re-
cursos que se Izan adoptado para extinguir en /0 P":
sible la deuda nacional; y acreditar la restante no
extinguida, creando fondos de amor'tizacion con di-
cho objeto; -y. en una palabra. al paso que de mucho
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, tiempo á esta parte hemos 'Visto reinar la paz, la
tranquilidad JI el sosiego en lo interior de nuestros
hogares, no se nos ha pedido_hasta 'ahora que hi-
ciésemos el menor sacrificio por nuestro propio inte-
rés; queriendo S. M. gravar antes sus Reales Ren-
tas, y contraherempeños con sus Vasallos á unpre-
mio útil y ventajoso á los mismos que hacer' uso de
su autoridad Sóber,,1,na'para exígirles los medios de
su propla consercacion , rj~ilz-o tratando ni aun por
ahora ,de exígi~dos en 'eí, apuro que. manifiestan k"
Real Cédula j Circular déZConsejo. Este Real Acuer-
do penetradrJ 'de' los mas, tiernoS' y 'Vivos sentimien-
tos al considerar fa- .demostrdcion que acaba de ha- .
cer S.·M de su amor paternal, y de la jitndada
c01!fianza que tiene' en' sus .Vasallos dex an do ,en s_u
"Voluntad JI, -arbitriae] exforzarse JI contribuir 1!0r
los dos medios dé] dondtioo 'Voluntario JI préstamo
,gratuito; JI sin embargo -de la notorif'- cortedad de
sus sueldos han provu ra do el Illmo, S'J".Presidente con-
tribuir con do: n'1l~1reales por donativo 'Voluntario, y
los demas Señores Ministros que le componen , cada
-uno con mi! reales; sacrificio mz,ry escaso, si se atien-
de á sus deseos', pero de mucho exemplo á los Pue-
blos del distrito si se consideran sus cortas faculta-
des .. Y en tales circunstancias no puede desentender-
se s~ celo de excitar el de V.y dentas Jttsticias su- \
jetas á su Jurisdiccion; esperando que por' su
'parte corresponderá y hará que correspondan las es-'-
peranzas queJunda S. 'M. en sus Vasallos, haciendo
notorias sus Reales intenciones; y el inmediato y
particular interés que todos tienen en que sean efec-
tivos y bastantes unos auxílios qu..~principalmente
terminan á la utilidad'y tranquilidad pública J), co-
mar: ,JI sin íos quales pudieran estas peligrar,



y de su ~rden lo participo á V. par{t SZt in...
teligencia y cumplimlento , dándome aviso de su reci..
bopara pasarlo á su superior noticia.
, Dios guarde á v: 'muchos años. Valladolidy
Julio de 1798.. -

D. Fran~¡s~ode Cos Gonaale»;
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